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~ DE ANTICIPO: RENUNCIAAL ANTICIPO.

~ DE CUMPLIMIENTO: PÓLIZA DE FIANZA POR LA CANTIDAD DE $ 6,389.89
(SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 89/100 M. N.) CON EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO, FIANZA QUE CORRESPONDE AL 10%
DEL MONTO TOTAL DELCONTRATO.

~ DE VICIOS OCULTOS: PÓLIZA DE FIANZA CON EL IMPUESTO AL VALO·
AGREGADO INCLUIDO, EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

PERIODO DE EJECUCiÓN: ES DE 48 DíAS NATURALES.
FECHA DE INICIO: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018.
FECHA DE TÉRMINO: 31 DE DICIEMBRE DE 2018.
FECHA DE FIRMA DE CONTRATO: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018.
OFICIO DE AUTORIZACiÓN DE RECURSOS: DIR-GEN/002/2018.
RECURSO: RECURSOS FISCALES.

IDE22

"MONTOS DE FIANZAS"

OBJETO DEL CONTRATO: REHABILlTACION DE CARPETA ASFALTICA PARA BACHEO DE
DESCARGAS Y TOMAS DOMICILIARIAS, PRIMERA ETAPA, EN DIFERENTESCALLES DEL
MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA.

MONTO: $ 63,898.90 (SESENTA YTRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTAY OCHO PESOS 90/100
M. N.) IVA. INCLUIDO.

FORMA DE PAGO: CONTRA ENTREGA DE ESTIMACIONES, POR LOS TRABAJOS
TOTALMENTE TERMINADOS Y EJECUTADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO.

NUMERO DE CONTRATO: OOSAPAT-GT-RF-AD-002/2018

FECHA DE FALLO: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018

TIPO DE CONTRATO: ART. 48 FRACCiÓN 1, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN
CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACiÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSEAL
CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADO.

EMPRESA CONTRATADA: JOSE MANUEL MUr\JOZLOPEZ.

REPRESENTANTE LEGAL: C. JOSE MANUEL MUr\JOZLOPEZ.

CARATULA

FORMA DE ADJUDICACiÓN: CONCURSO POR ADJUDICACION DIRECTA DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 23 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

NO DE OBRA: 18002.B

RENACE CON TODOS
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1.3.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, EL ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA, RADICARA LA INVERSION
CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON CARGO A LOS
PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FONDO: RECURSOS FISCALES 2018,
DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE AUTORIZACION DE LOS RECURSOS NUMERO: IR
GEN/002/2018, DE FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2018; EMITIDA POR EL AREA
DIRECCION GENERAL.

1.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PROLONGACiÓN DE LA INDEPENDENCIA
ORIENTE W503 SAN DIEGO CHALMA, TEHUACÁN, PUEBLA; CON C.P. 75859.

1.- "LA CONTRATANTE" DECLARA QUE:

1.1- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN,
PUEBLA, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON LAS ATRIBUCIONES
QUE CONFORME A LA LEGISLACiÓN LOCAL LE CORRESPONDEN EN MATERIA DE
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DEAGUA POTABLE, DRENAJEY SANEAMIENTO.

1.2-QUE SU REPRESENTANTE EL ING. RUBÉN HUITRÓN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL "ORGANISMO OPERADOR", QUIEN ESTÁ FACULTADO PARA
INTERVENIR EN EL PRESENTEACTO, DE CONFORMIDADA LO INVOCADO EN TERMINO DE
LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO 12 FRACCIONES VI, IX Y XV DEL DECRETO DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO MUNICIPAL
DESCENTRALIZADO "ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA: EN LOS TÉRMINOS
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 06 DE ENERO DE 1994 Y CON
LAS MODIFICACIONES HECHAS EN LA SESiÓN DEL 25 DE JULIO DE 1994 PUBLICADO EN
EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA EL
DíA MARTES 25 DE OCTUBRE DE 1994 y CONFORME A LAS FACULTADES PARA
SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁSACTOS JURíDICOS QUE SE DERIVEN DEACUERDO
CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
ESTATAL Y MUNICIPAL.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICAA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA, A LA QUE
SE DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE", REPRESENTADO POR CONDUCTO DEL C. RUBÉN
HUITRÓN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO
DE TEHUACAN, PUEBLA y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: JOSÉ MANUEL MUÑOZ
LÓPEZ, REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ MANUEL MUÑOZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO A
LAS DECLARACIONESY cLÁUSULAS SIGUIENTES:
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11.4QUE SU REPRESENTADA TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SAN MIGUEL
No. 5606 COLONIA SAN MIGUEL, TEHUACAN, PUEBLA, EL CUAL SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOSY FINES LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.5QUE POR SU REPRESENTACiÓN SE OBLIGA, EN CASO DE CAMBIO DE DOMICILIO O
RESIDENCIA, DE LA EMPRESA DENOMINADA: JOSE MANUEL MUÑOZ LOPEZ,
NOTIFICARLO POR ESCRITO A" LA CONTRATANTE"; EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíA
NATURALES DESPUÉS DE ESTABLECERSE EN EL NUEVO DOMICILIO, Asl COMO A
ANEXAR COPIA DEL COMPROBANTE DEL NUEVO DOMICILIO FISCAL, CON DOCUMENTOS
OFICIALES, DE LO CONTRARIO, TODAS LAS EROGACIONES QUE SE SUSCITEN, PARA
CUALQUIER TIPO DE

NOTIFICACiÓN, SERÁN A CARGO DEL MISMO.

11.7.-CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, Y SU
REGLAMENTO.

11.8.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 55, DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICI
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.l EL C. JOSE MANUEL MUÑOZ LOPEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA NUMERO 2011091568908, FOLIO 08246 Y CLAVE DE
ELECTOR NO. MZLPMN93102121H700 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL.

11.2.-QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO BAJO LA CLAVE NO. RFC MULM931021TQ7.

11.3 QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR EN NOMBRE DE SU
REPRESENTADA, LA EMPRESA DENOMINADA JOSE MANUEL MUÑOZ LOPEZ. Y REÚNE
LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" CON EL
PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACiÓN DE ADJUDICACION DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LOS ARTlcULOS 1, 2 FRACCiÓN V Y VII, 7, 21, 22, 23, 43, 44 Y 47 BIS, 48 FRACCIÓN I DE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LA MISMA PARA EL ESTADO
DE PUEBLA, 1, 15,16,23,50,52, Y 53 DE SU REGLAMENTO, Y ART.66 FRACCION IV DE LA
LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, PARA TAL
EFECTO, SE ESTABLECE QUE EN OFICIO DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2018 SE
COMUNICÓ A "EL CONTRATISTA" LA NECESIDAD DE REALIZAR LOS TRABAJOS Y LAS
CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE LLEVARIAN A CABO, Y EN ESCRITO DE FECHA 29
DE OCTUBRE DE 2018, "EL CONTRATISTA" MANIFESTÓ SU ACEPTACiÓN A LAEJECUCiÓN
DE LOS MISMOS.
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 63,898.
(SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 90/100 M. N.) CON E
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE_48DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL 14 DE
NOVIEMBRE DE 2014, Y A TERMINARLOS A MAs TARDAR EL DíA 31 DE DICIEMBRE
2018, ESTABLECIDO EN LAS BASES DE L1CITACION.

LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
"LA CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS CONSISTENTES EN: REHABILlTACION DE CARPETA ASFALTICA PARA
BACHEO DE DESCARGAS Y TOMAS DOMICILIARIAS, PRIMERA ETAPA, EN DIFERENTES
CALLES DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA PARA EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO
DE TEHUACÁN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN,
ACATANDO PARA ELLO EN LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, Y EN LA LEY
DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE
PUEBLA Y SU REGLAMENTO.

C L Á U S U L A S:

11.9.- QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARA CONOCER LAS
CARACTERíSTICAS DE LA REGiÓN Y QUE HA CONSIDERADO DENTRO DE SU PROPUESTA
TÉCNICA Y ECONÓMICA, TODOS LOS FACTORES CLIMÁTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES,
HIDROLÓGICOS, OROGRÁFICOS, LA EXISTENCIA DE ETNIAS, LA FLORA, LA FAUNA, VíAS
DE COMUNICACiÓN O DE ACCESO EXISTENTES EN LA ZONA EN QUE SE EJECUTARAN
LOS TRABAJOS, SUS CONDICIONES GEOGRÁFICAS y DE SUELO Y EN GENERAL
CUALQUIER ASPECTO PARA LA INTEGRACiÓN DE SU PROPUESTA PRESENTADA EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN; LA DISPONIBILIDAD DE MANO DE OBRA,
MATERIALES, MAQUINARIA y EQUIPO, PARA CUMPLIR CABALMENTE CON EL OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1, 2 FRACCiÓN V
Y VII, 7, 21, 22, 23 FRACCiÓN IV , 47 BIS 48 FRACCiÓN 1,49, 50, 51, 52, 53 FRACCiÓN 11,55,
63, 64,65, 69, 70, 71, 72, 74, 77 Y 78 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA; 1,
15,16,45,50,52,53,57,58,59,60,62,64,65,66,67, 68,69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 81,82,
84,85,89,90,91,92,93,94,104,105,106,107,108,109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116,
117, 118, 119, 122, 123, 124, 127, 128, 129, 130 Y DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL
ESTADO DE PUEBLA; LAS PARTESOTORGAN LAS SIGUIENTES:
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QUINTA: ANTICIPOS.
EL "CONTRATISTA", DECLARA QUE RENUNCIAAL ANTICIPO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

"LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO
DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE
DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, QUEABARCARÁN UN PERIODO NO MAYORA UN
MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
RESIDENCIA DE OBRA, ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE SU PAGO
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA
EL PAGO DE LAS MISMAS, LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE LA
DEL ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA; UBICADAS E
PROLONGACION INDEPENDECIA ORIENTE No. 503, SAN DIEGO CHALMA, TEHUAC
PUEBLA; DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,

"LA CONTRATANTE" PODRÁ INICIAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CUANDO HAYAN
SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA Y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN,
RESPECTIVAMENTE.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL SITIO O SITIOS DE LOS TRABAJOS. DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"LA CONTRATANTE", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES, Asl
COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE
VíA Y EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS
TRABAJOS, CONSIDERANDO LA EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICOY LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "LA CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA", LOS INMUEBLES EN LOS QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS Y LICENCIAS
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE
"LA CONTRATANTE", OBSERVANDO TANTO "LA CONTRATANTE" COMO "EL CONTRATISTA",
LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" EN LA ENTREGA OPORTUNA DE
LOS INMUEBLES EN LOS QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL
CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA
PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL INMUEBLE.
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.~CUANDO "LA CONTRATANTE" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO
DE "LA CONTRATANTE" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE SE
AJUSTEN A LO INDICADO EN LOSANEXOS DE ESTE CONTRATO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE, O
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADOCONANTERIORIDAD.

EL PAGO DE LA ESTIMACiÓN O ESTIMACIONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADA(
CUANDO "LA CONTRATANTE" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA,
DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. EN TODOS
LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA LA
FECHA ENQUE SE PRESENTA(N)A COBRO LA ESTIMACiÓN O ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA ESTIMACiÓN O ESTIMACIONE
DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE PARA EL PAGO, LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACiÓN DE GASTOS
FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA
BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACiÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CON
POR ESCRITO, ACOMPANADO DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDIT
PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIOALGUNO.

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, Y EL CONTRATISTA HAYA ENTREGADO LA
FACTURA CORRESPONDIENTE, PARA QUE "LA CONTRATANTE" INICIE SU TRAMITE DE
PAGO. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRO DE DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁN Y EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O
POR SU PRESENTACiÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA
SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

EL PAGO DE ESTIMACiÓN O ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACiÓN
PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" TENDRÁ EL DERECHO DE
RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA
CONTRATANTE" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN.
EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS
TRABAJOS.

RENACE CON TODOS
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CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCiÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN
LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACiÓN 11DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA CONTRATANTE", ÉSTA PODRÁ ORDENAR
SU DEMOLICiÓN, REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR
ELLO. EN ESTE CASO "LA CONTRATANTE", SI LO ESTIMA NECESARIO PODRÁ ORDENAR
LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVE A CABO LA REPOSICiÓN O REPARACiÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA
MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA cLAUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO PARA SU TERMINACiÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE ESTIMACiÓN O ESTIMACIONES (EXCEPTO
TRATÁNDOSE DE RETENCIONES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PROVISIONAL O PENA..,......cC,J,,,
CONVENCIONALES, A QUE SE REFIEREN LAS cLAUSULAS DÉCIMA OCTAVA, DÉCIMA
NOVENA Y VIGÉSIMA DE ESTE CONTRATO), "LA CONTRATANTE", A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE
SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO, EN LOS CASOS
DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARANA
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR
DIAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADESA DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDAD
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO y SE COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES, D DE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADESA DISPOSICiÓN DE "LA CONTRATANTE".

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "LA CONTRATANTE", INDEPENDIENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO NI A
MODIFICACiÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS.

TRATÁNDOSE DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL PAGO DE LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SE LIMITARA EXCLUSIVAMENTE A LOS CASOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

EL PAGO DE LA ESTIMACiÓN O ESTIMACIONES AUTORIZADA(S) DE GASTOS NO
RECUPERABLES DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYAN SIDO AUTORIZADA(S) POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE
RESULTEN NO LES SERÁ APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO, POR CONCEPTO DE
INDIRECTOS NI UTILIDAD.

GOBIERNO El LA CIUDAD
2018 - 2021
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CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE '
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA
INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO
CONTRARIO, "LA CONTRATANTE" PROCEDERÁA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS.

DE ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTRE R
FIANZA EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, CON IVA INC DO,
CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA DEBIDA INVERSiÓN, AMORTIZACiÓN O DEVO CIÓN
TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO QUE SE MENCIONA EN LA CLAUSULA QUINTA DEL
PRESENTE CONTRATO, Y SERA ENTREGADA EN EL MOMENTO DE LA FORMALlZACION
DEL CONTRATO RESPECTIVO TAL COMO LO INDICA EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE OBRA
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SÉPTIMA: GARANTíAS.
DE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" PRESENTA FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS, CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, y SERA
ENTREGADA EN EL MOMENTO DE LA FORMALlZACION DEL CONTRATO RESPECTIVO TAL
COMO LO INDICA EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y EL ART. 62 FRACCION 111
DEL REGLAMENTO, Y SE LIBERARA ESTA FIANZA UNA VEZ SE CUMPLA CON LO
ESTIPULADO EN LA FRACCION IV DEL ARTICULO 52 DE LA LEY; OTORGADA POR
INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL ORGANISMO OPERADOR
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
TEHUACAN, PUEBLA_

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL ARTíCULO
66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICAY SERVICIOS RELACIONADOSCON LA
MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE";

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TODOS LOS RECURSOS LEGALES QUE SE
INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE Y PUEDE HACERSE EFECTIVA ÉSTA, EN SU CASO; Y

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA" \
DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL:'
PLAZO DE EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER
LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO
RESPECTIVO.
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" JOSÉ MANUEL MUÑOZ LÓPEZ SE OBLIGA A ESTABLECER
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS
MISMOS, UN REPRESENTANTE SIENDO EL C. JOSÉ MANUEL MUÑOZ LÓPEZ QUE
FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CONTAR
CON UNA EXPERIENCIA MíNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN LA EJECUCiÓN
DE OBRAS AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ CON LO
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA,
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN Y DE SUMINISTROS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS
DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS.
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LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN POR EL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA
OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE UN TÉRMINO DE 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS,
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD
A CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE
SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN
FíSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 77 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y 64 DE SU REGLAMENTO.
TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
PARTE DE "LA CONTRATANTE", LA LIBERACiÓN DE LA FIANZA ESTARÁA LO PREVISTO EN
LA PÓLIZA DE GARANTíA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 66 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTíA, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ NOTIFICARLO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O
REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO MÁXIMO DE 30 DíAS
NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS
CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA CONTRATANTE" PROCEDERÁA HACER EFECTIVA
LA GARANTíA. SI LA CORRECCiÓN O REPOSICiÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, LAS
PARTES PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE
GARANTíA.

DE VICIOS OCULTOS.- EN CONFORMIDAD CON EL ART. 77 Y EL ART. 52 FRACCION IV DE
LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LA MISMA PARA EL ESTADO
DE PUEBLA, Y EL ART. 64 DEL REGLAMENTO, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS
OCULTOS, ESTA GARANTIA SE LIBERARA UNA VEZ TRABSCURRRIDOS DOCE MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCION FISICA DE LOS TRABAJOS
A LA "CONTRATANTE".

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLAY EL
ART. 62 FRACCION 111DEL REGLAMENTO.

RENACE CON TODOS
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DÉCIMA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO y ADMINISTRATIVO PARA
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, CONFORMEA LO INDICADO EN SU PROPOSICiÓN.

PARA EL CASO DE QUE ALGÚN PROFESIONAL, TÉCNICO, ESPECIALIZADO O
ADMINISTRATIVO NO CUMPLA CON EL PERFIL SOLICITADO POR "LA CONTRATANTE" O
DEJE DE LABORAR PARA "EL CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A SUSTITUIRLO O A
REEMPLAZARLO, SEGÚN SEA EL CASO, DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO HORAS)
POSTERIORES A LA QUE SE LE COMUNIQUE LA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "
CONTRATANTE".

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ VERIFICAR QUE "EL CONTRATISTA" APLIQUE EL
PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL NÚMERO Y CON EL PERFIL INDICADO EN LA PROPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LA
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE
LA ViA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL
EFECTO LE SEÑALE "LA CONTRATANTE". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS y
PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "LA CONTRATANTE" POR LA vi
JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "LA CONTRATANTE", EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

"LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL
SUPERINTENDENTE y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCiÓN DEL MISMO, y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA
OBLIGACiÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL
PRIMER PÁRRAFO DE ESTA cLÁUSULA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA", PARA OíR y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, Así COMO CONTAR CON LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
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DÉCIMA TERCERA: DE LA BITÁCORA
EL USO DE LA BITÁCORA ES OBLIGATORIO, DEBIENDO PERMANECER EN LUGAR
SEGURO DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO, SIN QUE LA MISMA DEBA SER EXTRAIDA DEL LUGAR DE LOS
TRABAJOS Y SE AJUSTARÁ A LOS TÉRMINOS DEL ART. 85 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE
PUEBLA.

EN LA DESIGNACiÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE ,~
OBRA, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR
LA ADMINISTRACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL
GRADO ACADÉMICO DE FORMACiÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENCIA EN
ADMINISTRACiÓN Y CONSTRUCCiÓN DE OBRAS, DESARROLLO PROFESIONAL Y EL
CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARÁCARGO.

"LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE,
TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y C N
LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN
EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DEADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE
GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTIcULO 65 DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.
"LA CONTRATANTE" DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA SIENDO EL ING.
CESAR TOVANY LEON, CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL CUAL
DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE
ANTE "EL CONTRATISTA" Y TENDRÁ LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTicULO 77 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL
SITIO DE EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE
LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS,
EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO Y
POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTIcULO 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLAY 58 DE SU REGLAMENTO.
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DÉCIMA CUARTA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.
"LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS
CONVENCIONALES:

A).- "LA CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA CONTRATANTE" COMPARARÁ EL AVANCE
CONTRA EL PROGRAMA, Y LOSTRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "LA
CONTRATANTE" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE SE
DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL
5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA
DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE
LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO,
AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO,
CUANDO "EL CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL 4
PROGRAMA DE EJECUCiÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE .1

SE LE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE "LA CONTRATANTE" LE REINTEGRARÁ EL
IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

B).- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA E
EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO
Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "LA CONTRATANTE" LE APLICARÁ LAS PENAS
CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) D
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTAD ",
OPORTUNAMENTE, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA
cLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DELCONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS Y SE APLICARÁN SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" y
QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO·,
FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "LA
CONTRATANTE" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA".

RENACE CON TODOS

Organismo Operador de 105Serviciosde
Agua Potable y Alcantarilladodel
Municipio de Tehuacán, Puebla.

~~SAPAT
••••••••••••GOBIERNO El LA CIUDAD

2018 - 2021

Administrador
Cuadro de Texto


Administrador
Cuadro de Texto


Administrador
Cuadro de Texto
Se eliminaron los datos correspondientes a este Contrato, los cuales contienen información personal del proveedor en específico el domicilio, el Registro Federal de Contribuyente, Clave de Elector, Fundamentándose conforme lo establece los artículos 5 Fracción VIII de la ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 116, 134, fracción I, 135 y 136 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, toda vez que contiene información de persona físicas que la legislación de la materia cataloga como datos personales de identidad y que se clasifican como confidenciales.



Prolongación Independencia Oriente # 503, San Diego Chalma, Tehuacán, Pue.
Teléfono. 38- 2 -50- 00

www.oosapat.gob.mx/Facebook: Oosapat

13 DE 22

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.
"LA CONTRATANTE" PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU
RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR ESTE
CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL
PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA O DE LOSTRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARIAN EL
OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO
A LAS NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN
LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODOALGUNO
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO ENAUMENT
QUE EN REDUCCiÓN DEL PLAZO DE EJECUCiÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA
EL PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACiÓN
DEL PORCENTAJE DE VARIACiÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA
cLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA
COMPARACiÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA cLAUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN
FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA FINES DE SU FORMALIZACiÓN PUEDA
INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE E DE Y
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACiÓN DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS
PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "LA
CONTRATANTE" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
SE APLIQUEN, "LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO, ° BIEN, LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO
EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO LA GARANTíA
DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL
CASO DE QUE ELANTICIPO NO SE ENCUENTRETOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "LA CONTRATANTE" OPTA POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO,
SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 71 Y 72 DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA,
112, 115 Y 116 DE SU REGLAMENTO.
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CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO
O EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR y ADMINISTRAR
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECiFICAS, A EFECTO DE TENER UN
CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.
"LA CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD
DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSEO SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSiÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA
CONTRATANTE" LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS
CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIOY DE LA PROBABLE REANUDACiÓN DE
LOS TRABAJOS, AsI COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A
SU PERSONAL, MAQUINARIAY EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN.

LA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCiÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO,
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MINIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO 106 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO ,d
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA",
DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE
SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, SIN
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O
DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO EN LO
TÉRMINOS DEL ARTICULO 69 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICAY SERVICIOS RELACIONAD::"'''Z~~

CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES,
IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE L
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, CUAND
DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ DAR POR TERMINAD
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS CTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA
SUSPENSiÓN.
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CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA
INCURRIDO, SEf\JALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECíFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "LA CONTRATANTE"
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE
"EL CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE
RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERALY
OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS
QUE ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS
RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "LA CONTRATANTE" PODRÁ JUNT
CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISiÓN CON EL
FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES.

"LA CONTRATANTE" PROCEDERÁA LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA ENALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

1).- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS SIGUIENTESA LA FECHA

CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y S
REGLAMENTO;

11).-SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O S NIEGA
A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA
COMO DEFECTUOSA POR "LA CONTRATANTE";

DÉCIMA SEPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
QUE EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA "LA
CONTRATANTE" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTOA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTiA
OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, AsI COMO LA
GARANTíA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE
QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRETOTALMENTEAMORTIZADO.
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NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR
TANTO NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE
SU RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE
INFORMACiÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS
QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA CONTRATANTE", Así COMO CUANDO
ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE
LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;

V).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE
CONCURSOS MERCANTILES;

VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN
CONTAR
CON LAAUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE";

VII).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
CON
LAAUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE";

VIII).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "LA CONTRATANTE" O A LAS DEPENDENCIAS QUE
TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA
INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALESY TRABAJOS.

IX).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POROTRA, EN EL CASO DE QUE
HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD;

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN
CON ESTE CONTRATO; Y

XI).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRAT A" A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATOY SUSAN XOS, LA
CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y
DEMÁS DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

IV).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMAVIGENTE DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCiÓN Y QUE A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR
LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA
cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

111).-SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NOACATA LAS ÓRDENES DADAS
POR EL RESIDENTEDE OBRA O POR EL SUPERVISOR;
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CONTRATANTE",
EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA
NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE
ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOSTRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO y
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL
INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE
TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO
QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE DICHA
RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTiA. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asi COMO LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES y EQUIPOS QUE EN SU CASO, LE
HAYAN SIDO ENTREGADOSA "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
QUE EN TERMINOS DE LA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 72 DE LA LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA "LA
CONTRATANTE" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO
EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS,
SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 70,
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 72, FRACCiÓN 111, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIO
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PAGANDO A "~;,.;Tf-
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTECON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO,
DEBERÁN REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA,
DEBIENDO "LA CONTRATANTE" LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE
CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL ARTIcULO 109 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CO RATO A
"EL CONTRATISTA" POR "LA CONTRATANTE", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA
POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y
DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA
DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN
LOS TRABAJOS.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR "LA CONTRATANTE", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O
SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO
EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
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B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A J 10 DE
"LA CONTRATANTE" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN.
EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCiÓN FlslCA Y PARCIAL DE LOS
TRABAJOS.

18DE 22

DÉCIMA NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "LA
CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS,
ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACiÓN DE LAS
ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN
CONTRA Y "LA CONTRATANTE" EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,
VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTECONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" ENCUENTRA
DEFICIENCIAS EN LA TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A "EL
CONTRATISTA" SU REPARACiÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORME A
LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL
CASO, EL PLAZO DE VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR EL
PERIODO QUE ACUERDEN "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" PARA LA ~
REPARACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "LA -: c./
CONTRATANTE" OPTE POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" EN UN
TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FíSICA DE
LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE
CONTENDRÁ COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 124 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MI~~~~
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

"LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN L S
REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALANA CONTINUACiÓN:

A).- CUANDO "LA CONTRATANTE" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO
EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE
Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y S
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CONTRATANTE", EN UN
TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA
NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOSTRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 127, 128, 129 Y 130 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOSCON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

RENACE CON TODOS
GOBIERNO E) LA CIUDAD
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, Q lEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "LA CONTRATANTE" PARA SU ELABORACI N DENTRO
DEL TÉRMINO SEf\JALADOEN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA CONTRATANTE" PROCEDERÁ
A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR OFICIO SU RESULTADO A "EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA
FECHA DE SU EMI SIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES PARA
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO
REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.
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"LA CONTRATANTE" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA", A TRAVÉS DE
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, LA FECHA,
LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA" TENDRÁ ...,._./)
LA OBLIGACiÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO ~ c:/
RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MíNIMO LOS
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO 128 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE
PUEBLA.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATI
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA D
RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR
Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO E
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO.
EN ESTE CASO SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

VIGÉSIMA.- FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" EN ESTE
CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL
ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS.

D).- CUANDO "LA CONTRATANTE" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A
JUICIO DE "LA CONTRATANTE", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE
DECIDA RECIBIR

C).- CUANDO "LA CONTRATANTE" DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE
CONTRATO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉ
DEBIDAMENTE COMPROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
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VIGÉSIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
"LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE EST TAMENTE
PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SU
REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

20 DE 22

CUANDO LA LIQUIDACiÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE
CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA
MANIFESTACiÓN DE "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" DE QUE NO EXIST
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN POR TERMINADOS LOS DERECHO
OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTE O
RECLAMACiÓN. AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO,
PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS L
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE
CONTRATO.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CASO y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "LA
CONTRATANTE". EN CASO DE NO OBTENERSE EL REINTEGRO, "LA CONTRATANTE"
PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE ENCUENTRENVIGENTES. EN FORMA
SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS
DERECHOS y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA"
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERÁ REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADOS POR EL ARTIcULO 130 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "LA
CONTRATANTE" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS
NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA
CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS y SI NO FUERAN
SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN
LOS ARTlcULOS 17-A y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

RENACE CON TODOS
GOBIERNO El LA CIUDAD

201 B - 2021

OrganismoOperador de losServiciosde
Agua Potable y Alcantarilladodel
Municipiode Tehuacán,Puebla.

t:SAPAT
••••••••••••

Administrador
Cuadro de Texto


Administrador
Cuadro de Texto


Administrador
Cuadro de Texto
Se eliminaron los datos correspondientes a este Contrato, los cuales contienen información personal del proveedor en específico el domicilio, el Registro Federal de Contribuyente, Clave de Elector, Fundamentándose conforme lo establece los artículos 5 Fracción VIII de la ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 116, 134, fracción I, 135 y 136 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, toda vez que contiene información de persona físicas que la legislación de la materia cataloga como datos personales de identidad y que se clasifican como confidenciales.
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VIGÉSIMA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CON NE QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO
MEXICANO POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y SE OBLIGAA
NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE
PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO.

D).- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTA
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.
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C).- EL C. RUBÉN HUITRÓN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA, AL EMITIR LA RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL
CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO,
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE Hr"\J<'I-'-~
EMITIDO ÉSTA.

EN EL QUE HAYA OCURRIDO.
B).- EL C. RUBÉN HUITRÓN LÓPEZ., EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DIAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD,
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA
SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINOAL PROBLEMA PLANTEADO.

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "LA CONTRATANTE", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL
CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA
SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS
QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y
LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALESSIGUIENTESA LA FECHA -

VIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.
QUE EN TERMINOS DE LO QUE ESTABLECE EN EL ART. 49 FRACCION XIII DE LA LEY DE
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE
PUEBLA, "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE si LAS
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE
PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

RENACE CON TODOS
GOBIERNO E) LA CIUDAD
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LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EbH::A~bllJ.QAD-D EHUACÁN, ESTADO DE
PUEBLA, EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2018. f . ,~, i ()()SA. T.
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VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUSGADOS DE ESTA
CIUDAD DE TEHUACAN PUEBLA, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESTATALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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